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Décimo.-En .el sistema de reposición con franquicia aran~

celarla y de devolución de derechos, las expotta.c:lones que
S8 hayan efectuado desde el 29 de abril de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín' Otlela! del Estado..
podrán .¡i.cogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre qUe se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de as.tar en trámite su resolución. Para estas eX
portaciones los plazos señalados en el articulo anterior ro
menzarán a contarse- desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..BoleUn OfiCial del Estado...

Undécimo.-Esta. autorización se. regirá en todo aquello re
lativo a trá.fico de perfeccionamiento i que no esté- contem
plado en la presente Orden ministena por la normativa que
8& deriva de las sigui~ntes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado.. número 1esJ.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOviembre

de 1975 (.. Boletín OfIcial del Estadoa número 282).
Orden del Ministerio de Hacjenda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Ofietal del Estado.. número 53).
Orden dei Ministerlo de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de Jílar~

'EO de 1976 (",Boletín Oficial. del Estadoa número TI).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com~

~etencias. adoptarán las medIdas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autoriza3ón.

Lo que comunico a V, I. para su. conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 4 de mayo de 1983 -P. D., el Director general de

Exportación, Apolonia Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que se prorro·
ga ~ la firme .~onservera Campofrio! S. A ..... el
régvnen .de tráfICO de perleccwna.m¿ento adlvo
para la importación de corteza de cerdo fresca con
gelada y la exportación de corteza de cerdo deshi
dratáda..

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el ex~
pedien te promovido por la Empresa ",Conservera Campofrio. So·
ciedad Anónima-. aolidtando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para. la importación de corteza de
cerdo fresca, oongelada, P. E. 02.01.94-.2, Y 1& exportación de
corteza de oerdo deshidratada.. P. E. 02.06.82. autorizando por
Ordenes ministeriales de 30 de abril de 1974 (",Boletfn Oficial del
Estado- de 13 de mayo). 1 de agosto de 1979 ("'BoleUn Oficial del
Estado_ de 28 de agosto) y 14 de mayo de 1981 (,.Boletín Oficial
del Estado.. de 9 de julio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo tnfonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Prorrogar por un año. a partir de 13 cW mayo de 1963. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma ..Con
servera Campofrfo, S. A .... con domicilio en Matadero General
Frigorífico 10.1651/BU, Burgos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos' años.
Madrid, 4 de mayo de 1983.-P. D .. el Director general de Ex~

portación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Urno. Sr. Director general de_ Exportación.

ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que .e modi~
'Lea Q. la Nrma ..Paduana. S. A .... el régimen <je trá
ff.eo de perlecclonamiento activo para la importa
ción de fibras textiles dLscontinuas acrílicas y la.
exportación de hilados cU dicha8 fibrcu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 tránútes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Paduana. S. A.", solicitando
modificación del régimen de tré.t'ico de perfeccionamiento ac
Uvo para la importación de fibras textiles discontinuas acrilicas
y la exportación de hilados de dichas fibras. de la Orden mi·
nisterlal de 7 de febrero de 1983 (",Boletín OfIcial del Estado_
de 4 de marzo). que ampliaba a su vez la Orden ministerial
de 4 de noviembre de 1981 (",Boletfn Oficial del Estado.. de 1 de
diciembre), •

E~te ~inisterl.o, de acuerdo a lo inlormado y propuesto por
la DireCCIón General de Exportación. ha resUelto: ,

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac·
tivo a la firma ",Paduana, S. A._. con domicilio en plaza de la
Concepció?, número 22. Ontenlente (Valencia), y NIF A-460l2530.
en el sentido de adadir el siguiente párrafo:

",Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 de
I~~io de 1982 también podrán acogerse a los sistema~ de repo
s191Ór:t- y de. devolución de derechos derivados de la presente am·
phaClón. SIempre que se haya hecho constar en la licencia de

exportación y en la restante docu.m.entaclón aduaner~ de des
pacho la referencia de estar solicitada y en trámite de reso.
lUción. Para estas exportaciones los plazos para solicitar la 1m
portaet6n o devolución comenzarAn a contarse desde la fecha
de publicación de esta Ord~ en el "Boletín Oficial del EstadQ··._

Lo que comunico a V:- 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Ma.drld. 4 de mayo de 1983.-P. D., el Director general de Ex·

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

onDEN de. " de mayo de 19/J3 por la que se auto
riza. a la firma ",Funyectal. S. A .... el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impo,...
tación .de lingotes de aluminio y de cinc aleado y
la exportación de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa ",Funyectal. S. A.... soliel...
tanda el. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de lingotes de aluminio y de cinc aleado y la
exportación de diversas manufacturas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informa.do y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha re3uelto:

1.0 Se autori¡::a el régimen de tré.fico de perfeccionamiento
activo a la firma ",Funyectal. S. A._. con domicilio en Gran Vía.
número 59, Bilbao, y NIF 'A-48-031B27.

2.° Las mercancías a importar son:

U Lingotes de aluminio aleado, en bruto, de la P. E. 76.01.15,
de las siguientes calidades:

l.lJ AS9U3/F-I0l, composición centensimal: 9/9.95 por 100 Si;
0,6/0.71 por lOO Fe; 3/3,25 por 100 Cu¡ 0.16/0,27 por 100 Mg; Mn.
0.23 por 100 máXimo; Ni. 0.08 por 100 máximo; 0,9210,98 por 100
Zn. y resto. Al.

1.2} AS10U40/F-100, composición centesi~al: 9.5/11 por 100 Si;
0,9 por 100 máximo Fe; 3,5/4.5 por· 100 Cu'; 0.6/0,9 por 100 Mg¡
0.3 por 100 máximo Mn; 0.95 por 100 máximo Ni; 0,8 por 100 máxi
mo Zn. y resto. Al; complementado oon Al al la por 100 de Mg.

2) Lingotes de cinc aleado. en bruto. de la P_ E. 79.01.15, de
las siguientes calidades:

2.lJ Zamack~3. composición centesimal: 4 por lOO, Al; Cu, O.
y Mg. 0,03 por 100. Y resto cinco.

2.2) Zamack-6, composición centesimal: 4 por 100 Ai. Y Cu.
1 por 100; Mg, 0,03 por 100, y resto cinc.

3.0 Los productos a exportar son:

I. Partes de sillas de estructura metálica tapizadas (basés.
caperuzas. crucetas. basculantes. etc.). de ia P. E. 94.01.99.6.

n. Sillas de estructura' metálica. tapizadas, sin rellenar. de
la P. E. 94.01.:H.2.

IIJ. Sillas de estructura metálica. tapizadas, rellenas. de'
la P. E. 94.01.31.2.

IY. Part.es de mesas de estructura met.álica (bases. crucetas.
etcétera), de la P. E. 94.03.91.

V. Piezas para vehículos automóviles (manillas, cuerpo bom
ba, etcJ. de la P. E. 87.06.99.1.

VI. Suplemento portagomas butano de aluminio, de la posi
ción estadística 76.16.99.6.

4.° A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en
el producto exportado. y cualquiera que sea el producto que se
exporte, se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán
Importar con franquicia arancelaria o se devolvarán los dere
ohos aranoelarios, según el sistema a que se acoja.n los intere
sados. de las siguientes cantidades de la correspondiente mate
ria prima:

- Para la mercancía 1. el 111.11 por cada 100.
- Para la mercancía 2. el 108,70 por cada 100.

bl Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo d.
mermas:

- El del 10 por 100 para la mercancía 1.
- El del 8 por 100 para la mercancía 2.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen~

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio f18
cal. así como calidades, tipos (acabados. colores. especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demée
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares. y que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamen..
te. con 1609 merCancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin d~ que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime convenionte realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central dí
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.
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5.0 Se otorgl'L esta autorización por un periodo de dos añas,
a partir de la fecha de BU publicación en el .Boletín Oficial
del Estado-. debiendo el interesado. en au caso, solicitar ia pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

6.0 Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones Comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones ·Serán
aquellos con los que España mantiene, asimismo. relaciones co·
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportaci6n, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en a.nálogl:l.s
condiciones que las destinadas al extranjero.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior 8. dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habráIÍ de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repOsición
con franquicia arancelaria el plazo para sohcitar las importa
ciones será de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

La,s cantidades de mercancías a importar con franquicia aran·
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones reahzadas, podrán 'Ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plaz.o para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plato dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

6.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento
qe la presentaci6n de la correspondiente declaracJón o licen
cia de importación. en.la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse. en las co
rrespondientes casillas. tanto de la declaraci6n o licencia de
importación como de la licencia de exportación. ([ue el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorg6 el mismo.
. 9,° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

perfeccionarr iento activo. así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspecci6n.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devoluci6n de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de diciembre de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los benefic1o~correspondientes, siempre que

se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documen.tAción aduanera de despacho 1& referencia de

este.r en trá.mite su resolución.. Para estas exporta.ciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la Cecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin Ofi~

cíal del Este.do_.
11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo

a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletm Oficial del Estado_ nú
mero 165),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 .Boletín Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1971
(.Boletín Oficial del Estado_número 53>'

- Orden del Ministerio de Camarcla de 24 de febrero de 1971
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General.de Aduanas de 3 de mar
zo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Ji. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de mayo de 1983.-P. D., el Director general d.

Exportación. Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13834 RESOLUCION de 27 de abril d. 1983, del Tribunal
que ha juzgado los exámenes celebrados paro la ob·
tenció" del diploma de Aptitud. para el cargo a.
Recaudador. '

Establecida en el acta número tres de este Tribunal, fecha
26 del actual. la relación de los concursantes considerados apto.
para obtener el diploma de Aptitud para el.ejerc1cio del cargo
de Recaudador. se incorpora seguidamente a esta Resoluci6n
por la que se acuerda su publicaci6n en el .Boletín Oficial del
Estado-, a fin de que en cumplimiento del párrafo 11 de la
convocatoria, 108 concursantes incluidos en aquella relación
aporten a este Tribun·al. en plazo de treinta días a partir d•
su' publicación, certificado acreditativo de que cumplen los ~
quisitoa establecidos en la disposici6n primera de la propia con
vocatoria, bien entendido que quienes no aporten dicho cer
tificado en el plazo. indicado serán eliminados de esta relación.
lo que les privará de la obtenci6n del diploma, considerándose
a todos, especial y personalmente requer1dos y notificados ~.
todos los extremos de esta Resolución.

'Madrid, Z1 de abril de 1983.-El Director general del Tesoro
y Política Financiera.

Albalalejo Sánchez, Fernando.
Alcázar y Bermejo. Francisco JaVier.
Alcolea Pinilla, Alejandro.
Alonso del Campo, MaUas.
Alonso Garda, Vicente.
Alonso Alonso, Lorenzo.
Alvarez Díaz, José Angel.
Amians Valcárcer, Manuel Raimundo.
Aranda Gámez. Serafín.
Aroca Pascual, Andrés.
Arribas Garda, José Luis
Bartolomé Anfruns. Anselmo Maria.
Barrio Bondía, José.
Bell Gutiérrez, Guillermo.
Berchez Gómez, Antonio.
Bombín Martín, Miguel César.
Carapeto Martinaz, Angel Luia.
Carbo Cortina. Ernesto.
Carnicero Perales, Román.
Casablancns Garda. Pedro.
Casado Mancia, Maria del Carmen.
Castaño Cacheda, Francisco.
Castellano Bohórquez. Marco Antonio.
Castellanos Xirau, Fernando.
Cid Miranda, José Manuel.
Comas Castella, José.
Conesa Parra, Juan.
Cornet Serra, José Ignacio.
COITea Cabellos. Gabriel.
Crespo Ramo!!!, Tomás.
Cruz Cozar. Domingo.
De Paz VicianA.. Yolanda.
De Vioente Alonso, Juan.
Del Olmo Azcona, .Javier.
De la Calle Garcfa, Jaime.
De la Fuente Casado, Joaqu1l1.
Dlaz Correa. Antonio.
Escrii'1a Valverde. Rafael.

RELACION QUE SE CITA

Español Pérez. Fernando.
Esteban Porras. Francisco José Eugenio.
Garda Correal, Adolfo.
Garcia Diaz, Juan Antonio.
Garcla Tierno, Pablo.
Carda Vera, Victoria.
Garijo Gonzalo. Mamerto.
Garrigosa Garrido, Luis Ignacio.
Gil Olmedo, Maria Dolores
G6mez Merchán. Carlos.
G6mez Milla. Ubaldo.
Gómez Quinzaños. Fernando.
Gómez Tarragona, Manuel.
González Clavija, Antonio.
González Fuentes, Juan Manuel.
González Milán, Esteban.
González Rodríguez. Serafín.
Gosálbez Toma.setti. Franciaoo.
Gris Melchor, Julián.
Guereta Arandia. Maite.
Guerrero Alejandre. Gloria Esther.
Guerrero Belmonte, Ma.nuel Antonio.
Hervás Garda, Gregorio.
Herránz Casado, Domitila.
Iparraguirre Blázquez. Jesús.
Jiménez 'Jiménez. Francisoo Javier.
Jiménez Jiménez. Miguel.
León Baño. José.
Lorenzo Alonso. Felipe.
Lozano Calvo, Ricardo.
Manceb6n Porras, Antonio Eloy.
Martin Arribas, Franc1aco.
Martln Garda, Francisco J0e6.
Martinez L6pez, Javier.
Martínez Millán, Justo.
Martínez Villalba. Pedro.
Medioa López, Santiago.
Menéndez Quintana, José )laña.

Mera Asensio, Ana Maria.
Miguel Martín, Luis Angel.
Miguel N ebreda, Angel Luia.
Migueláñez Carreras, Antonio.
Muñoz Montoya. Julián.
Nieves Manch6n, Enrique.
Octavio de Toledo y Ubieto, Luisa.
Parals Batallar. Clemente.
Pardo Caballos, Fernando.
Pellico Alonso. Armando.
Pérez Abadia, Javier
Pérez Rodriguez, Hip6lito.
Pérez Sabroso. Fra.ncisco de Asía.
Pérez Trashorras. Maria del Carmen.
Prados Madrona. Rodolfo.
Püñez Nüñez, Carlos Manuel.
Real Montañez, Raimundo.
Redondo del Río, Francisco.
Reolid Moreno. Antonio.
Rayero de Asteinza. Luis.
Rubio Palomares, Concepci6n.
Rubio Pérez, Isabel.
Ruiz Saiz. Angel Alvaro.
Sáez Castellanos. Rafael.
Salafran·ca de Granada. Jaime.
Sánchez Alba. Máximo.
Sánchez CasUlla, Manuel.
Sanchez Garc1a, Javier.
Sánchez Sánchez, Miguel.
Serrano Casado. Jesús Manuel
Serrano Justel, RafaeL
Serrate Melantuche, LudIa.
Sevilla Quintana, Maria Luisa.
Solé Bubler, Rodolfo.
Talavera Jáudenes. Amalla.
Talavera Jáudenes, Catallna.
Vives Cároeles. José Luis.
Yagüe SobriQP, Alvaro Angel


